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PROYECTO DE LEY 

Establecimiento a los 69 años de la edad de jubilacidn forzosa de los funcionarios 
del Cuerpo de Profesores de Educaci6n General Básica. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara, 
se ordena la remisión a la Comisión ue Re- 
supuestos y la publicación en el BOLET~N 

yecto de ley por el que se establece a los 
sesenta y nueve años la edad de jubilación 
forzosa de los funcionarios del Cuerpo de 
Profesores de Educacion General basica. 

Los señores Diputados y los Grupos Par- 
lamentarios usponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles que expira el 31 de octubre, 
para presentar enmiendas al citado pro- 
yecto de ley, cuyo texto se inserta a conti- 
nuación. 

Paiacio del Congreso de los Diputados, 
29 de septiembre de 1981.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landeiino 
Lavilla Aisina. 

O F I C I A L  DE LAS C O R T E S  GENERALES del pro- 

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE ES- 
TABLECE A LOS SESENTA Y NUEVE 

ZOSA DE LOS FUNCIONARIOS DEL 

CION GENERAL BASICA 

AROS LA EDAD DE JUBILACION FOR- 

CUERPO DE PROFESORES DE EDUCA- 

El Estatuto del Magisterio Nacional Pri- 
mario, aprobado por Decreto de 24 de oc- 

tubre de 1947, establece la edad de setenta 
años para la jubilación forzosa de los Pro- 
fesores de Enseñanza General Básica. 

Los estudios realizados, permiten rebajar 
en un año la edad de jubilación forzosa de 
los Profesores de EGB, Cuerpo de funcio- 
narios en donde los condicionantes de edad 
plantean dificultades para el desempeño 
de su cometido; de esta forma no sólo se 
propicia una jubilación anticipada de es- 
tos funcionarios, sino que se trata de po- 
tenciar una mejora en el rendimiento y ca- 
lidad de la enseñanza. Esta modificación 
de la edad de jubilación ha de entenderse 
como una primera etapa para la determi- 
nación que en el futuro pueda hacerse de 
la misma, rebajándola hasta los sesenta y 
cinco años de un modo gradud, en la me- 
dida, en que loe condicionantes presupues- 
tarios lo permita. 

Por otro lado, a fin de no lesionar las ex- 
pectativas del profesorado de mayor edad 
se concede un derecho de opción para ju- 
bilarse de acuerdo con la legislación del 
sistema anterior, opción que deberá ejer- 
citarse en un plazo cierto a f i n  de facilitar 
la programación de estas enseñanzas de 
EGB. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, some- 
te a la deliberación de las Cortes el si- 
guiente 
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PROYECTO DE LEY 

Artículo 1." 

La jubilación forzosa en el Cuerpo de 
Profesores de Educación General Básica se 
declarará de oficio al cumplir 10s funcio- 
narios los sesenta y nueve años de edad. 
No obstante, quienes tengan cumplidus se- 
senta años a la entrada en vigor de ia pre- 
sente ley podrán optar por continuar en el 
servicio activo ha&a cumplir los setenta. 

Articulo 2." 

Los funcionarios que tengan cumplidus 
o hayan de cumplir sesenta y nueve años 
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en los cinco meses posteriores a la entra- 
da en vigor de esta ley debe- ejercitar 
la opción a que se refiere el artículo ante- 
rior en el plazo de un mes a partir de esta 
fecha de entrada en vigor. 

El resto de los funcionarios a quienes se 
reconoce la facultad de optar habrán de 
ejercitarla con cuatro meses de anteiación 
a la fecha en que hayan de cumplir aque- 
lla edad. 

Disposición find 

La pre8ent.e ley entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el "Boletín 
Oficial del Estado". 


